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recha oe de diciembre de zozl, 
3X5'.';,ilr"*0"?o,B?,:: ". i,1.i;i1?lilÍ:3rJ.,$:DRESM/oPER-U'E'305-E-L y oemas 9..y1á¡i"t'qr" obran en er expediente judíciarN"2016-078-ACA, en un total?e á¡áciséis (16) fotior;"-'

CONSIDERANDO;

e n er a rtícu ro 76 estabrece' r",p::"^i: 
l l}::',"I r itx*.r."J.rT:;'is";.Hui:especializado del Gobierno Regional responiabr"ü"i'l"r¡cio educativo en er ámbito desu respectiva circunscripción teiritorial. tiene ár.¡án ücnico-normatíva con erMinisteriode EducaciÓn' La finai¡oao oe la Direccíón i6ü;;; de Educación es promover raeducación' la cultura, el deporte, 

-i, 
,..r"".ión, lá c¡ánc¡a y la tecnología. Asegura losservicios educativos v ros programá.131a1¡?ib;. 

i;i;grar con caridad y equidad en suámbito jurisdiccion al, para lá .üi"oordina con ras unidáde_s oe cest¡on Éo-ucat¡va rocar yconvoca la participación de los diferentes actores *.¡rLr'; y en er artícuro 77 estabrecesobre las funciones."sin perjuicio Je ras tunc¡onei oá rá, booi"rnos Regionares en materiade educación establecidas án eLartrcito 47" dei, i"v órgen¡ca oe co¡rY";il Regionares,Lev N" 27867, corresponde aoemas J'É::Fli;i',"n1¡, de Educación en er marco dela política educativa nacional: a¡ Áulorizar, en coordináción con las unidades de GestiónEducativa Locales' el funcionaní¡"nto de las ¡nrtitr.¡onl. educativas púbricas y privadas.

Modernización de ra Gestión der Estado 
"Y:l:?íH, Ji 1?"§;r,::3r.r".[ZrglE:,"j:peruano en proceso de modernización 

"n rrt J¡r"i"it", ¡nstancás, lJpenoencias,entidades' organizaciones y proceJm¡entos, .oñi, nr,"iü.0 de mejorar ra gestión púbricay construir un Estado democrático, descentralizado y at servicio del ciudadano.

cRSM/.R de fecha 23 de octubre o" 3g3i!.^","#il?Ji?,r"["r1",131,",r]:$r"?;Íl"rJ;en Proceso de Modernización r, gásüón j"r b-á#l;lh"gion.r de san Martín, con erobjeto de incrementar su eric¡encÉ, me;orar l" .rlio"á Jeiserv¡c¡o o" l.'.iiordanía, yoptimizar er uso 
!e,]os recursos", y :" fl artícuro segJndo estabrece ,,Er proceso deModernización imprica accionés 'de Reestructurr;¿n orgánica, ReorganizaciónAdministrativa' fusión y disolución oe Ls entidades oet óáo¡erno Regionar en tanto existaduplicidad de funciones o integrandá competencias y funciones afines,,.

GRSM/.R de fecha 10 de setiero,. o" Ioor! 
"?'s¡J;,:ít rff3i:lx,"|,",*0r,,Í;?3J3;la modificación del Reglamento de orga,',¡)r.¡on-v'Éirn.ionu. - RoF det GobiernoRegional de San Martín;

tt ND qR g, i nte rpo n e dem a n d a .o,tu #il3: iX, illl:ilil",.. J.,[.:f 
" 
%ii:lllfi:judicial N'2016-078-ACA; siendo así, meo¡ante Resorucián ru"r1 de fecha 30 de abril de2019' emitida por el Juzgado civii oe la provinc¡"-0"'Lamas, resolvió declarando
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FUNDADA la demanda y en consecuencia NULA la Resolución Administrativa Ficta; y

.RDENA que la 
"ntioái"randada 

emit;;;;;, ¿solucion administrativa disponiendo

et paso del reintegü; clÁfio rcnjiürliñncloNes rorALEs o írurecnAs del

suBsrDro ,on ,rio"v éÁsros or sipluió, por erfarecimiento de su señor padre'

de las cuales oo. ,".-rn"á.ián", totales o íntegras por cada concepto' sobre la base de

la remuneración totat 
" 

i.i"Eá, m¿s inteieses lelales' con deducción de los importes que

havan sido abona;;; ;'l; i"rrnorÁt"- po. áitr'os conceptos sobre Ia base de la

,"mun"ra.ión total permanentesin costas-ni-tosto'' la misma que fue apelada por la parte

demandada ,nt" rJérr, Ciuir o"r991lrr;ri;¡; Je Tarapoto jenerándose la Resolución

N"14 de fecha rz ol-.l,Lmúie oe_lOrsi ü1" i*uárvecoHrÉrv*n ra sentencia aperada

v DEGLARANDd;"bóÑsErlrlDA'i" 
nióurniÉuoose su ejecución mediante

hesorución n"rz orie;; ir;" octunrá o"ñái,'L*itio. por er Juzsado civir - sede

Lamas,

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto supremo No 017_'3_JUS, Textoljnico ordenado de ra Ley orgánica der poder

Judicial, que estaor""; i; ;ér¿n1","rrá# iirom v autoridad está obtigada a acatar

v dar cumpt¡m¡entá-i ás dácisior""'¡iá¡iíi';;;; iniaot" administrativa' emanadas

-de 
autoridad judiciar competent", #:;; i*p¡á" términos, sin poder calificar su

contenido o sus iundamentor, niii¡;;lrz:r; gfectol o ínterpretar sus alcances'

bajo responsao¡riáJ "iiit 
p"ilt o--a'iñ¡n¡strativa que la tey señata"; po. lo que' la

Dirección n"g,on.I?-EirJ"... s;;"iü;;in t"ptt efectúar todas las sestiones

necesarlas para dar estricto .r*prirünt" 
'' 

iá oidenado por el Órgano Jurisdiccional'

evitando cualquier retraso en su 
"¡..r.iOn 

y sin hacer caiificación alguna que pudiese

restringir sus efectos' 
De los actuados se advierte que la demandante

es servidora de la unidad de Gestión Ed;;i*; Local de Lamas, que a su vez constituye

ra unidad Ejecutora 305 - Educacioil;;* con autonomía presupuestar financiera;

siendo así, corresponde a dicha ,"19;d ,; eJeáucion finat de lo ordenado en vía judicial;

.tii".pá.oienoo ámitir la presente resolución ;

Por las razones expuestas y de conformidad con

er Decreto supremo No 017_g3_.rus, rexio único oroenado de ra Ley orgánica der poder

Judicial, Ley No ;á:;ii-Ley cenlrii" eor"rciÓn y 
9-u 

reglamento modiflado por Decreto

supremo r.'r"oosñr'o-rr¡rr.rLou, o""L"to-é;ó;;;" *"oo¿-iot9-Jus que aprueba errexto

único ordenado de la Ley N' 27.444:i;ioi ttoc*imiento Administrativo Generaly con

las visaciones de la Oficina Oe Rsesoiái"iOit' y DirecciÓn de Operaciones y en uso de

las facultades conféridas en la n".o"rrJ* e¡"tutí'a Regional N'316-2021-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

mandatojudicialelpagodereintegr"offi'5iFii3iiI''PÜ
íurecRRs d"r suJsrrD'i«iÉori L,Íii¡lcnóios oe sepeLro, por errarecimiento de

su señor padre, a favor de TERESA !'lELdÑóe2-pnuouRo, 
recaído en el expediente

iudicial N.2016-07g-ACA, las .ir.nrJ-qi"-.oan calculadas sobre la base de la

i"rrn"rr.ión total o íntegra más interesés legales, que se liquidarán en ejecución de

2



¿eüsLlca 
o€¿ 

^^-+: 'to

\ /ROO/ORESM
MEH§/AJ
JCHR/A,AJ

l*rq.*

San Martír:
{.;OIJI iliN() fi i;C ti)i\i..i L

frnáohuión güutnrut W
NI.' o o ltl -2022-GRSM/DRE

Regístrese, Comuníguese y Cúmptase.

sentencia' con deducción de los importes que hayan sido abonados ar demandante pordichos conceptos sobre ra uase oá-la remuner.'.ián-iátrr permanente, ra misma quedectara fundada mediante n"soLc¡án N.11 del".r,; ,o l"_tl, dezo19, emitida por erJuzgado civil de la Provínci, áá-i"rrs y REauñiÉr,¡oosE su ejecución mediante
ffiotucion 

No17 de fecha rzoá-o.trbre dL zozr, 
"Áitii, po,. er Juzgado civir _ sede

UnidadEjecutora305-Educaciu,^.ffi.,f,,,.?fl?*.ui.,l3
::[:.f.",jriente 

conforme a ro estabrecido en 
-r. 

ñ".orrción N.11 que contiene ra

travésdeSecretariaGeneraldelao,*ffi,.J3J5::,,1'-.",:
presente resolución al administrado, a ta procuiáorir. E,ior¡", náéionJ éln rr,rrrtin y
iJfili¿:. 

operacion"t - Únio"J'E¡ecutora sos- rár.ación Lamas, para ros fines

fl ifi iJlffi ?i.l,?ffi H,','*l,lj**,offi ;;,.,'o'""={:g:::rJ;
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